
 

 

 

PRESENTACIÓN 

  

La Unidad Investigativa Contable del Atlántico (UNICA) es un grupo académico, 

conformado por estudiantes de Contaduría Pública de la Universidad del Atlántico, 

que posee reconocimiento institucional mediante Resolución Rectoral 00242 de 

1992. En su trasegar histórico, ha contribuido al desarrollo académico de la 

profesión contable con la presentación de múltiples trabajos expuestos y 

publicados en los distintos congresos nacionales de la Federación Nacional de 

Estudiantes de Contaduría Pública (FENECOP), a la cual pertenece. 

  

Los Congresos Nacionales de Estudiantes de Contaduría Pública (CNECP), 

organizados por FENECOP, son parte de los eventos académicos a nivel nacional 

más destacados de los estudiantes de la disciplina contable en el país. Recibe 

trabajos reflexivos e investigativos que son sometidos a una rigurosa revisión y 

evaluación por parte de profesores y profesionales de reconocida trayectoria y 

reputación académica, y con un mecanismo que garantiza absoluta neutralidad. 

  

 

 

JUSTIFICACIÓN 

  

Las condiciones de inestabilidad política y organizacional que padece la sociedad 

actual encierran una gran importancia colectiva que, como ciudadanos, 

profesionales de la contabilidad y estudiantes de la disciplina contable, debe ser 

objeto de la discusión y el análisis sistemático del cambio estructural, al servicio de 

nuestro país, que permita el desarrollo humano y profesional en armonía con 

nuestro entorno. 

  

Por esto, el entendimiento disciplinar e interdisciplinar de la contabilidad, se podría 

tornar una reflexión que incorpore la interacción de la teoría y práctica social, 

creando, dentro de los sujetos contables, un modo de accionar en búsqueda de 

una reflexión, investigación y praxis contable, orientada al cambio estructural de 

las sociedades, en sus contextos local y global. 



 

 

Por lo tanto, la Contabilidad como disciplina podría ir más adelante de la fructífera 

discusión epistemológica y conceptual, y orientarse a los aportes que pueda hacer 

a la idea de desarrollo, entendido más allá del simple crecimiento económico, a la 

mejora de las condiciones sociales de las comunidades y a la redistribución de la 

riqueza de las naciones, en especial en el contexto latinoamericano que vive 

tiempos álgidos desde el punto de vista organizacional, social y político. 

  

Así, en Colombia, con la firma de los acuerdos de paz, que le pusieron fin a un 

conflicto bélico de más de 50 años en todo el territorio nacional, y el inicio de 

diálogos que pretende hacer lo mismo con otro actor del conflicto, se le da paso a 

un proceso de debates sobre el post-acuerdo, y sus implicaciones en cuanto a lo 

socioeconómico, político y cultural, con el fin de construir una nación realmente en 

paz y con verdadera justicia social, en donde la violencia, la corrupción, la 

pobreza, el desempleo y demás elementos nefastos empiecen a considerarse 

parte del pasado. 

  

Por esto, la temática central planteada para el XXVIII CNECP apunta hacia las 

“Disertaciones sobre la profesión y la disciplina contable frente a la construcción 

de naciones en paz y con justicia social”. 

 

 OBJETIVO GENERAL 

  

Generar un escenario de discusión académica-política que permita identificar los 

posibles roles que desempeñarían los sujetos de la profesión y disciplina contable 

frente a la construcción de un país en el post-acuerdo. 

 

  

 METODOLOGÍA DE TRABAJO ACADÉMICO 

  

El trabajo académico del XXVIII CNECP se realizará en comisiones, como se ha 

llevado a cabo tradicionalmente. Se considera que éstas contemplan los distintos 

frentes de interés para las diversas interacciones de la contabilidad con otras 

disciplinas. Se propone además un objetivo por cada comisión, el cual deberá 

servir de guía para el trabajo a realizar en cada una de ellas. 



 

 

COMISIONES DE TRABAJO 

  

 

COMISIÓN POLÍTICA ORGANIZATIVA 

  

Objetivo: Propiciar un espacio de discusión donde potencia la evaluación 

del rol que podría jugar FENECOP, el estudiante y profesional contable 

como actor político frente al proceso de implementación de los Acuerdos de 

paz en Colombia. 

 

Evaluadora: Liliam Betancur Jaramillo 

 

Contadora Pública de la Universidad de Antioquia. Magíster en Contabilidad 

de la Universidad de Medellín; Egresada del Grupo de Estudiantes de 

Contaduría de la Universidad de Antioquia (GECUA) y la Federación 

Nacional de Estudiantes de Contaduría Pública (FENECOP). Tiene una 

amplia formación complementaria donde se destacan varios seminarios 

como “Introducción a la gestión políticas públicas”, “Aproximación a 

estándares internacionales de información financiera”, “Auditoría forense”, 

“Elementos de metodología y epistemología para la elaboración de 

investigaciones en maestría y doctorado”. Directora del programa de 

Contaduría Pública en la Universidad La Gran Colombia. Presenta una 

línea de investigación activa en Contabilidad, Ambiente y Sociedad. 

  

 

COMISIÓN NORMATIVA TÉCNICA 

  

Objetivo: Incentivar las discusiones pertinentes sobre los principales 

desafíos de la regulación contable y el papel de las organizaciones e 

instituciones de control en el manejo de los recursos frente al desarrollo del 

proceso de paz. 

 

 

 



 

 

  Evaluador: Wendell Archibold Barrios  

 

Contador Público de la Universidad del Atlántico 

Especialista en Gestión Tributaria, Aduanera y Cambiaria de la Universidad 

de la Costa. Magíster en Administración de empresas e innovación de la 

Universidad Simón Bolívar. Egresado de la Unidad Investigativa Contable 

del Atlántico (UNICA) y la Federación Nacional de Estudiantes de 

Contaduría Pública (FENECOP). Dentro de su formación complementaria, 

se destacan cursos de conocimiento contable y un diplomado de Normas 

internaciones e información financiera. Ha publicado artículos como “"El 

control fiscal y revisoría fiscal: cercanías y distancias (primera 

aproximación)” y "Revisoría fiscal y el control fiscal como formas del control 

estatal en Colombia". Autor de  libro como resultado de investigación 

“."Revisoría Fiscal En El Sector Público: Una Nueva Forma De Control 

Fiscal" 

   

 

COMISIÓN EDUCATIVA 

  

Objetivo: Identificar el rol de la educación contable en la formación 

humanística y técnica-instrumental de los sujetos en la búsqueda de 

lineamientos pedagógicos alternativos que posibiliten una mejor educación 

al servicio de la sociedad. 

  

Evaluador: Edison Fredy León Paime 

 

Contador Público de la Universidad Nacional de Colombia. Magíster en 

Investigación Social e Interdisciplinar. Tiene una amplia línea de 

investigación activa, enfatizada en la contabilidad y medioambiente, 

contabilidad y sociedad. Ha escrito una variedad de artículos donde 

resaltamos “Trayectorias de los estudiantes de Contaduría Pública: 

Capitales y disposiciones en una clase emergente”, “La investigación como 

producto y fin social de la Universidad: problemáticas, contradicciones y su 

inserción desde la óptica contable”. 



 

 

Autor de libros como “Género y educación en la economía social (Siglos XX 

y XXI) y “Camino hacia innovación: propuesta para el fortalecimiento de 

capacidades”. 

 

 

COMISIÓN SOCIO-AMBIENTAL 

  

Objetivo: Plantear la importancia de la contabilidad en el respaldo y 

protección de las etnias y comunidades, defensa de los recursos naturales  

y de los valores autóctonos de nuestro territorio para la construcción de paz 

con justicia social. 

  

Evaluador: Adolfo Carbal Herrera 

 

Contador Público de la Universidad de Cartagena. Magister en Ciencias 

Ambientales de la SUE Caribe. Doctorado en Administración de la 

Universidad de Medellín. Tiene unas líneas de investigación activas 

enfatizadas en el Medio ambiente y desarrollo, Medición de la 

sostenibilidad, control de recursos naturales y valoración de recursos 

naturales y Responsabilidad Social Empresarial. Ha escrito artículos 

acordes a sus líneas de investigación como “La responsabilidad social 

universitaria: proceso de transformación en la búsqueda de compromiso 

social y ambiental de la universidad”, “Una reflexión crítica en torno a la 

valoración económica de los recursos naturales y el medio ambiente”, entre 

otras. Autor de libros con enfoque socio-ambiental denominados 

“Valoración económica e integral de bienes y servicios ambientales: Caso 

Ciénaga De la Caimanera, Coveñas-Colombia” y “Sociedad y desarrollo de 

Colombia”, "Responsabilidad Social Empresarial Y Contabilidad: Apuntes 

Críticos". 

 

 

 

 

 



 

 

COMISIÓN DE PENSAMIENTO CONTABLE 

  

Objetivo: Debatir el aporte de la disciplina contable, producto del análisis 

teórico, epistemológico y contextual, frente a la construcción de un país en  

el post acuerdo. 

  

Evaluador: Carlos Mario Ospina Zapata 

 

Contador Público de la Universidad de Antioquia. Egresado del Grupo de 

Estudiantes de Contaduría de la Universidad de Antioquia (GECUA) y la 

Federación Nacional de Estudiantes de Contaduría Pública (FENECOP). 

Tiene una línea de investigación basada en la educación contable. Ha 

obtenido reconocimientos como “Mención de Honor ponencia Congreso, 

FENECOP- 2001. Escritor de varios artículos dentro de los que podemos 

destacar “Sobre la investigación en Contabilidad”, “Las tramas de la 

contabilidad: trazos para quienes empiezan su formación en Contaduría 

Pública” y “Consideraciones sobre el sentido de un proyecto educativo en 

Contaduría Pública”. Autor de libros como resultado de investigación: 

“Avances Interdisciplinarios para una comprensión crítica de la 

Contabilidad” 

  

  

PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DE PONENCIAS 

  

Los textos propuestos como ponencias deberán tener una extensión mínima de 15 

y máxima de 30 páginas, presentados en procesador de texto Word, formato de 

texto RTF, transcritos en fuente tipo Arial normal a 12 puntos con interlineado de 

1.5 espacios, márgenes 2,54 cm/1 en toda la hoja y compuestos en una sola 

columna para impresión en hojas de papel tamaño carta (21,5 x 28,0 cm). 

  

Para la realización de citas textuales, contextuales y la presentación de las 

referencias bibliográficas se usará la norma técnica APA. En el caso de las citas 

textuales se manejara el modelo (Apellido de autor, año, página citada) Ej.: 

(Gómez, 2013, p. 54). Las referencias bibliográficas se elaborarán al final del 



 

 

documento; en orden alfabético y cada una con sangría francesa. Para la 

referenciación de números o volúmenes de alguna publicación es necesario usar 

números arábigos y no romanos. Cabe anotar que los pies de páginas sólo se 

utilizarán para hacer comentarios o aclaraciones que enriquezcan el texto. 

  

Adicionalmente, todos los documentos publicables deberán estar acompañados de 

un resumen de máximo 250; con un máximo de cinco palabras clave (simples o 

compuestas) que identifiquen los ejes temáticos del texto propuesto para 

evaluación. 

  

Se debe resaltar que los documentos que no cumplan con estos requisitos 

mínimos, serán descartados del proceso evaluativo. 

 

Se aclara, que los trabajos deben ser inéditos y originales, donde se evidencie un 

proceso de investigación con rigor metodológico que aporte al desarrollo teórico 

y/o práctico de la Contabilidad y sus disciplinas conexas, o un aporte al desarrollo 

de la agremiación estudiantil. 

 

Las ponencias deben ser enviadas con seudónimo, especificando la comisión a la 

cual se presenta. En archivo separado denominado Datos de la Ponencia, se 

reportará lo siguiente: seudónimo, nombre completo, grupo o semillero, 

universidad, dirección postal, ciudad, país, teléfonos de contacto y correo 

electrónico. 

  

Es importante añadir que como estímulo al esfuerzo de los ponentes, el Comité 

organizador cubrirá a uno (1) de los autores de cada ponencia clasificada para 

publicación, el valor de la inscripción con alojamiento y el costo de transporte 

terrestre desde la ciudad de origen hasta la sede del congreso y viceversa. En el 

caso de los trabajos autorizados para exposición, se cubrirá el 60%de la tarifa 

plena. 

  

Si la ponencia clasificada para publicación proviene de un país extranjero, el autor 

deberá cubrir sus costos de desplazamiento hasta la ciudad de Bogotá. 

  



 

 

 

 

 

 

Nota: Los mecanismos de acción que deben acompañar las conclusiones y 

recomendaciones de las ponencias enviadas al XXVIII CNECP, son las acciones 

materiales que surgen de la reflexión y discusión de cada uno de los escritos, para 

que sean materializados por las Formas Organizativas Base de FENECOP, con la 

ayuda de sus autores. 

  

  

CALENDARIO ACADÉMICO 

  

Recepción de ponencias: del 7 de septiembre de 2017 al 17 de Enero de 2018. 

Publicación de resultados: 28 de febrero de 2018. 

  

Las ponencias deben ser enviadas al correo: ponencias@fenecop.org 

 

 


